
 
  



¿Qué es la colusión en los procesos de contratación pública?  
 
La colusión en los procesos de contratación pública se presenta cuando los 
participantes en un proceso de licitación, concurso o subasta pública 
convocado por una institución del Estado acuerdan eliminar la competencia 
entre ellos, mediante actuaciones tendentes a manipular el desarrollo del 
proceso e incidir en el resultado del mismo.  
 
Este tipo de conductas produce una afectación sensible a la sociedad, dada 
la cuantía de los montos generalmente envueltos en los procesos de 
contratación del Estado. Además, permite a quienes cometen este tipo de 
prácticas elevar los precios de los bienes y servicios que demanda el Estado; 
reduce los incentivos de los proveedores para mejorar la calidad de los mismos 
y restringe las ofertas disponibles para las entidades públicas contratantes.  
 
¿Cómo se presenta la colusión en los procesos de contratación pública?   
 
Las modalidades más comunes que adopta la colusión en los procesos de 
contratación pública son las siguientes:  
 

a) Acuerdo de precios 
 

Son convenios explícitos o implícitos entre oferentes concertados con el 
propósito de fijar de manera conjunta los precios de los productos o servicios 
objeto de la licitación pública. Estos acuerdos pueden presentarse en la 
modalidad de establecer precios equivalentes en las ofertas económicas o la 
determinación de precios máximos o mínimos que deben ser respetados por los 
miembros del cartel. Se incluyen en esta categoría de práctica colusoria los 
acuerdos de bonificaciones, descuentos, comisiones u otros elementos 
auxiliares para la determinación del precio del producto o servicio. 
 

b) Posturas encubiertas  
 

Abarcan las ofertas de resguardo, complementarias, de cortesía o simbólicas y 
ocurren cuando los oferentes que participan en un proceso de licitación 
acuerdan presentar ofertas que contemplan por lo menos una de las siguientes 
características: (i) un competidor acepta presentar una oferta más alta que la 
del ganador designado; (ii) un competidor presenta una oferta que se sabe 
demasiado alta para ser aceptada; o (iii) un competidor presenta una oferta 
con términos que de antemano se sabe que son inaceptables para la institución 



pública contratante porque no cumplen con los criterios de selección indicados 
en el pliego de condiciones.  
 

c) Supresión de propuestas  
 
Conlleva el establecimiento de un acuerdo entre competidores para que uno 
o más de ellos se abstenga de presentar una oferta o bien retire una propuesta 
presentada con anterioridad, de manera que se adjudique el proceso al 
ganador designado.  
 

d) Rotación del ganador 
 

Ocurre cuando los competidores que participan en un procedimiento de 
selección de oferente, acuerdan tomar turnos para ganar, comúnmente 
mediante la utilización de posturas encubiertas. Esta rotación del ganador 
asegura la adjudicación de al menos un contrato para cada uno de los 
participantes del acuerdo colusorio, por lo que además posibilita implementar 
la colusión sin necesidad de que haya una repartición posterior de las ganancias 
entre los miembros del acuerdo.  
 

e) Asignación de mercado  
 
Es un acuerdo en el que los competidores convienen repartirse el mercado 
mediante la modalidad de asignación de cuotas, participaciones fijas en la 
producción de los productos, áreas geográficas, proveedores o de clientes. En 
caso de la asignación de clientes, los competidores coludidos no hacen ofertas 
(o solo presentan una oferta de resguardo) en contratos que ofrezcan un tipo 
de cliente potencial asignado a otro competidor que forma parte del acuerdo. 
A cambio de esto, el competidor en cuestión no presentará ofertas competitivas 
para un grupo designado de clientes que, según el acuerdo, corresponda a 
otros miembros del cartel. 
 
 
¿Cuáles son las sanciones aplicables a la colusión en procesos de contratación 
pública? 
 
El artículo 5 literal b) de la Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 42-
08, tipifica como infracción a las normas de defensa de la competencia el 
“concertar o coordinar las ofertas o la abstención en licitaciones, concursos y 
subastas públicas”. En su artículo 61 literal b), la Ley 42-08 contempla multas que 



oscilan entre doscientos (200) a tres mil (3,000) veces el salario mínimo aplicable 
al sector económico al que pertenezcan los sujetos infractores.  
 
Asimismo, la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, núm. 340-06, en su artículo 66 párrafo III numeral 3), contempla la 
inhabilitación como proveedores del Estado por períodos de un (1) a cinco (5) 
años, o inclusive permanentemente, a aquellos proveedores que incurran “en 
acto de colusión, debidamente comprobado, en la presentación de su oferta”.  
 
Para saber más sobre colusión en los procesos de contrataciones públicas, 
consulta la “Guía para la Prevención y Detección de la Colusión en la 
Contratación Pública”, publicada en portal web de la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia (Pro-Competencia) 
https://procompetencia.gob.do.    
 
  



 


